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INF,Q.NUE DE LICENCIAS PAXA FTE§TAS qAILABLES

El suscrito Director Municipal de Justicia de este Término, por este medio
informa, que en el mes de AGOSTO del año 2A2A, NO se llevaron a cabo

registros de lieencias para fiestas bailables. \

Dado en el municipio de San Vicente centenario del Departamento de Santa

Bárbma a los 0l días del mes de SEPTIEMBRE del año 202Ü.
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